
Informe Consejo de Presidentes – Marte 28 de junio 2011

Estimados compañeros y compañeras:

A continuación la  Mesa Ejecutiva  de la  FEPUCV deja a su disposición un informe 
sobre los puntos discutidos en el Consejo de Presidentes realizado este martes 28 de 
junio en el Salón de Honor de la Casa Central.

Los puntos tratados en la tabla fueron los siguientes:

1. Informe Comisión Negociadora

- La comisión negociadora informa a todo el Consejo de Presidentes del resultado de la 
última reunión realizada con la rectoría el domingo 26 de junio. La exposición hecha 
por la comisión negociadora se encuentra expresada clara y detalladamente en el en el 
acta n° 5 (disponible en  www.lapucvdecide.cl y que fue enviada a todos los CAA y 
CEE).

-  También se discutió respecto al correo electrónico que fue enviado por la vicerrectoría 
académica  a  todos los  estudiantes  en  el  cual  expresan juicios  que  atentan  contra  la 
autonomía del movimiento estudiantil y  en el cual se adjuntó un Documento llamado 
“Punto Concordantes Rectoría-representantes estudiantiles”. La opinión de la Comisión 
Negociadora y la Mesa Ejecutiva de la FEPUCV respecto a estos hechos se encuentra 
claramente detallada en el Comunicado Público Comisión Negociadora, el cual pedimos 
encarecidamente leer para continuar con la comprensión de este informe.

-  Los  principales  elementos  de  esta  última  opinión  se  pueden  sintetizar  en  que  el 
documento enviado por parte de la vicerrectoría académica son: 

+ Impreciso,  ya que los disensos no se enfatizan y se abordan como  observaciones, 
situación que consideramos grave debido a que justamente dichos disensos son los que 
hacen proponer la finalización de la reunión.

+  Unilateral,  porque  este  documento  ha  sido  redactado  sólo  por  los  Señores 
Vicerrectores,  no  siendo  consultado,  visado  o  redacto  por  ningún  miembro  de  la 
Comisión Negociadora FEPUCV.

+  Incompleto,  porque  no  menciona  todos  los  puntos  abordados  ni  las  discusiones 
llevadas a cabo en las reuniones.  Además dentro de las denominadas  observaciones 
tampoco se muestran todos los disensos explicitados por esta Mesa  Negociadora.

+ No apegado a los hechos, porque el documento se hace entrega mediante un correo 
electrónico  el  cual  especifica:  “Nos  permitimos  hacer  llegar  a  ustedes  y  según  le  
señaláramos  a  la  Srta.  Presidenta  de  la  Federación  de  Estudiantes”...”  El  texto  
contiene  el  resultado  de  las  distintas  reuniones  entre  ambas  partes”...  “Según  lo  
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expresado  por  los  dirigentes  estudiantiles  [...]  se  requiere  que  el  Consejo  de  
Presidentes se pronuncie respecto de este estado de avance”. Las tres afirmaciones que 
señala  el  correo electrónico  -  información a la  Srta.  Presidenta FEPUCV, contenido 
abordado  como  “resultado”  de  las  reuniones  y  lo  expresado  por  los  dirigentes 
estudiantiles  -  no  son  correctas.  Ante  lo  anterior,  creemos  necesario  que  el  Señor 
Vicerrector Académico Nelson Vásquez se retracte de esta información y esclarezca los 
acontecimientos que no se abordan en dicho correo electrónico

-  Luego  de  esto,  se  genera  una  discusión  entrampada  respecto  a  la  legitimidad  o 
ilegitimidad del documento enviado por Rectoría a todos los estudiantes. En atención a 
los argumentos y al informe dado por la comisión el Consejo de Presidentes define que 
este documento no es legítimo y por tanto no debe ser considerado como un avance en 
la negociación. Si bien, en un momento se señaló que se realizaría este miércoles 29 de 
junio un Consejo de Presidentes cerrado para definir aquello, lo anterior se descartó al 
finalizar la discusión de este punto. 

- No obstante lo anterior, se estipula que es un tema que de todas maneras debe ser 
discutido en todas las asambleas con el objeto que todos los estudiantes tengan total y 
absoluta claridad respecto a lo sucedido estos días. 

- Se estableció que como fueron los vicerrectores quienes cortaron el diálogo en esta 
mesa, debe ser la Rectoría la que llame nuevamente a generar el espacio necesario para 
avanzar en los temas que son de interés de los estudiantes.

2. Participación Sindicato Trabajadores nº 1 PUCV

- Durante el  desarrollo  del consejo de presidentes  se produjo un importante  hito:  la 
participación de la directiva del sindicato nº 1 de trabajadores de la PUCV, los cuales 
hicieron  público  su  apoyo  a  las  movilizaciones  estudiantiles  tanto  locales  como 
nacionales.

-  En  representación  de  los  trabajadores  habló  su  presidente  Señor  Osvaldo  León 
expresando  su  completa  coincidencia  con  las  demandas  de  participación  y 
democratización enarboladas por los estudiantes.

-  Señaló que participarán como trabajadores  activamente en la  movilización  de este 
jueves 30 de mayo y definirán entre miércoles y jueves de esta semana su participación 
activa y protagónica en la movilización interna PUCV.

3. Informe CONFECH

El CONFECH se dividió en 4 momentos, cuya tabla fue: 

1. Reestructuración de la Mesa ejecutiva
2. Ratificación  del  Acuerdo  CONFECH-Consejo  Nacional  de  Trabajadores  de 

Universidades Chilenas.
3. Incorporación de la FEMAE a la CONFECH
4. Profundización del Petitorio CONFECH y estrategias a seguir.



Primer Momento: Al comenzar la sesión, se pide por parte de varias federaciones de 
estudiantes reemplazar el punto 5 por "reestructuración de la mesa ejecutiva" con el 
argumento de que aún no se define la postura de si el CONFECH negociará o no con el 
MINEDUC. Por tanto el punto se cambia y se adelanta para ser tratado luego de la 
Cuenta de la Mesa Eejcutiva. (Esta discusión que no estaba en tabla, pospuso discutir 
los temas de fondo hasta las 17:00 hrs.)

Luego se lleva a votación si se acepta la reestructuración de la mesa ejecutiva o no, cabe 
destacar que para que exista dicha reestructuración el reglamento de sala del CONFECH 
estipula que se debe realizar bajo la afirmación del 2/3 del total de los votos. Esta Mesa 
Ejecutiva de la FEPUCV se abstiene de emitir su voto, argumentando que en el Consejo 
de Presidentes de la FEPUCV no se ha dado la discusión.

Una vez que se alcanza la mayoría antes mencionada, se procede a votar la cantidad de 
cupos que la nueva mesa tendrá. Ante esto se levantan dos mociones:

1. Mesa ejecutiva constituida por 7 representantes, donde se considere a 2 norte, 2 
sur, 2 metropolitano y 1 quinta.

2. Mesa ejecutiva constituida por 8 representantes, donde se considere a 2 norte, 2 
sur, 2 metropolitano y 2 quinta.

La votación de la Mesa Ejecutiva de la FEPUCV mostró su aprobación a la alternativa 
2, debido a que considera al Zonal V como un zonal constituido y no como medio zonal 
como se da a entender al plantearse la primera moción.

Finalmente, en la última votación sobre este punto, la cual tiene por objetivo definir 
como  se  debían  llenar  los  cupos  de  la  mesa  ejecutiva,  se  levantan  las  siguientes 
mociones:

1. Cada Federación podrá tener un solo voto
2. Cada Federación podrá tener 8 votos
3. Cada Zonal deberá elegir a sus representantes

Ante estas mociones, la postura de la FEPUCV se basa en:
1. La FEPUCV no ha dado la discusión en torno a la reestructuración de la mesa 

ejecutiva.
2. Consecuencia de lo anterior, tampoco se ha dado voto de confianza en torno a 

qué federaciones a nivel nacional deben ser quienes ejerzan mejor este rol.

Es por lo anterior, que la FEPUCV se manifiesta a favor de la representación por zonal,  
con el fin de ser consecuentes al Consejo de Presidentes. Así mismo, que la discusión de 
quienes son las Federaciones de la región más idóneas para conformar dicha mesa.

Ante  esto,  durante  el  día  enviaremos  un  "paneo"  de  las  distintas  federaciones  de 
estudiantes de la región de manera que cada asamblea pueda decidir que federaciones 
serán las representantes del zonal V.

Segundo Momento: El Consejo Nacional de Trabajadores de las Universidades Chilenas 
interviene en la sesión,  dando a conocer la ratificación de la alianza estratégica que 



existe  con  el  CONFECH.  Así  mismo,  anuncia  de  su  adhesión  al  paro  social  y 
movilizaciones del día jueves 30 de junio.

Tercer Momento: Finalmente se incorpora la Federación de Estudiantes Mapuche.

Cuarto  Momento:  Se  profundizan  los  puntos  del  Petitorio  de  la  CONFECH.  Así 
también,  se  presencia  la  exposición  de  estudiantes  de  la  Universidad  de  la  Serena, 
quienes han elaborado un análisis al financiamiento estudiantil.

Mesa Ejecutiva 2011
Federación de Estudiantes

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso


